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Municipalidad de Tigre 
Capital del miniturismo y cuna del remo argentino 

 
Sergio Massa, Intendente Municipal 

Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno 
 

Contiene normativa municipal de carácter general 

 

 

Ordenanza 2404/01 
www.tigre.gov.ar 

digesto@tigre.gov.ar 
Propietario: Municipalidad de Tigre 

Dirección Técnica y Legal: A cargo de la Subsecretaria Legal y Técnica de la Secretaría de Gobierno,  

Dra. Mónica Beatriz Neffke 

Domicilio: Avda. Cazón 1514. (B1648EXP) Tigre. Pcia. Buenos Aires  

Registro de la Propiedad Intelectual en trámite.- 

 
 

RESOLUCIÓN 133/99 
ARTICULO  2.- Se recuerda a todas las dependencias 
municipales que conforme lo prescribe el artículo 3º 

del Decreto 3485/55, la inclusión de una norma en el 

Boletín Municipal “constituye única y suficiente 

notificación que compromete su inmediato 

cumplimiento”. 

 

 
Las normas incluidas en este Boletín y en el 
Digesto Municipal, son para información 
pública. Toda copia para trámite debe 

autenticarse en la Dirección de Despacho 
General y Digesto. 

 
DIGESTO DIGITAL  

DE ORDENANZAS, DECRETOS Y RESOLUCIONES 
Puede obtener gratuitamente, vía Internet, Ordenanzas, Decretos y Resoluciones, vigentes y de carácter 

general 

En WWW.tigre.gov.ar, en la parte superior de la pantalla inicial aparece la solapa “Municipio”. Haciendo clic en 

la misma se despliega un menú que bajo el título “Digesto Municipal” encontrará acceso al Digesto de la 
Municipalidad de Tigre, que es una recopilación de normas municipales vigentes y de carácter general. 

Puede solicitar, utilizando los casilleros habilitados al efecto o mediante el correo electrónico 

digesto@tigre.gov.ar, la remisión del texto de la que resulte de su interés, indicando número y año, y si es 

Ordenanza, Decreto o Resolución.  Si no conociera estos datos, puede solicitar, por el mismo medio, el índice 

del tema, el cual contiene un resumen que le permitirá identificar el número en cuestión y realizar el pedido 

en la forma indicada. Lo recibirá en su correo electrónico dentro de las 48 horas hábiles. 

 

 
BOLETÍN OFICIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE TIGRE Nº 692 – contenido 

  
 Ord. Dec. Res. Código Fecha  Página Digesto 
1   1695 RC1427 180713 2 C7 

2   1794 RC1401-1 240713 13 C7 

3  905  D3381-3 230713 15 O5 

4  959    C173 090813 16 H3-U2 

5   1949 imagen 120813 19 T14 

6   1950 imagen 120813 20 T14 

7   1952 imagen 130813 21 T16 
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RESOLUCIÓN Nº 1695/13 

FECHA NORMA TEMA DIG 

18-07-13 Res 1695 Regístrase el Protocolo Adicional al Convenio de 

Colaboración con la Universidad Tecnológica 

Nacional, Facultad Regional de General Pacheco, 

registrado por Resolución 637/09, destinado el 

presente al desarrollo del programa “Sistema de Red 

Telemétrica de Alerta, relevamiento y gestión de 

fenómenos hidro-meteorológicos y ambientales”. 

 

C7 

 

TIGRE, 18 de julio de 2013.- 
 

VISTO: 
 

El Protocolo Adicional celebrado por el Departamento Ejecutivo con la 

Universidad Tecnológica Nacional, Facultad Regional de General Pacheco, y,  

 

CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02. 

 

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 

Decreto 912/93 

 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1.- Regístrase el Protocolo Adicional firmado el 10 de junio de 2013, cuya 

copia se anexa a la presente, relacionado con el Convenio de Colaboración con la 

Universidad Tecnológica Nacional, Facultad Regional de General Pacheco, del 26 de 

marzo de 2009 registrado por Resolución 637/09, destinado el presente protocolo adicional 

al desarrollo del programa “Sistema de Red Telemétrica de Alerta, relevamiento y gestión 

de fenómenos hidro-meteorológicos y ambientales”. 

 

ARTICULO  2.- Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 

Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase. 
RC1427 

BO.692 

23-08-13     

   Firmado: Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 1695/13 
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RESOLUCIÓN Nº 1794/13 

FECHA NORMA TEMA DIG 

24-07-13 Res 1794 Regístrase el “Acta de entrega de llaves al 

Municipio” celebrada  el 26 de julio de 2013 con el 

Sindicato de Obreros y  Empleados de Refinerías de 

Maíz, en cumplimiento del contrato de comodato 

C7 
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registrado por Resolución 733/13. 

 

 

 

TIGRE, 24 de julio de 2013.- 
 

VISTO: 
 

El Contrato de Comodato registrado por Resolución 733/13, y,   

 

CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02. 

 

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 

Decreto 912/93 

 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1.- Regístrase el “Acta de entrega de llaves al Municipio” celebrada  el 26 de 

julio de 2013 con el Sindicato de Obreros y  Empleados de Refinerías de Maíz, cuyo 

original se anexa, en cumplimiento del contrato de comodato registrado por Resolución 

733/13, fecha a partir de la cual comienza a regir el plazo de la cláusula cuarta del 

mencionado comodato. 

 

ARTICULO  2.- Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 

Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase. 
RC1401-1 

BO.692 

23-08-13     

   Firmado: Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 1794/13 
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DECRETO Nº 905/13 

FECHA NORMA TEMA DIG 

23-07-13 Dec 905 Fíjase hasta el 31 de diciembre de 2013 el plazo para 

dictar la reglamentación de la Ordenanza 3345/13 

“Normas para la construcción en la localidad Delta 

de Tigre”, la que entrará en vigencia conjuntamente 

con dicha Ordenanza. 

 

O5 

 

TIGRE, 23 de julio de 2013.- 
 

VISTO: 
 

La Ordenanza 3345/13 “Normas para la construcción en la localidad 

Delta de Tigre”, promulgada por Decreto 178 del 7 de marzo de 2013, publicada en el 

Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 681 del 15 de marzo de 2013, y,  

  
CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 2º de dicha ordenanza establece que entrará en vigencia a 

partir de los 90 días de su publicación, plazo que se cumplirá el 7 de agosto de 2013. 

 

Que en virtud de la complejidad de la temática, el grado de avance 

respecto de su reglamentación y el amplio debate que aún genera y requiere, resulta 

menester prorrogar su entrada en vigencia. 
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Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 

 

D E C R E T A 
 

 
ARTICULO 1.- Fíjase hasta el 31 de diciembre de 2013 el plazo para dictar la 

reglamentación de la Ordenanza 3345/13 “Normas para la construcción en la localidad 

Delta de Tigre”, la que entrará en vigencia conjuntamente con dicha Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de 
Control Urbano y Ambiental. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Cúmplase por la Secretaría de Control Urbano y Ambiental.  
D3381-3 

BO.692 

23-08-13     

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
Carlos Vittor, Secretario de Control Urbano y Ambiental. 

DECRETO N° 905/13 

 
 

DECRETO Nº 959/13 

FECHA NORMA TEMA DIG 

09-08-13 Dec 959 EXPTE. 4112-5836/13 
Incorpórase los rubros “Bar y Restaurante”, “Cafetería”, 

“Artículos de Deportes”, “Servicios Financieros”, 

“Servicios Comerciales”, “Vinería y Jugos”, “Artículos 

para el Hogar” y “Autoservicio”, dentro de los admisibles 

en la Planilla General de Usos – Anexo V del Decreto 

2330/06 para la zona R2d, exclusivamente para parcelas 

frentistas a la calle Colectora Este del Acceso a Tigre de 

la Ruta Panamericana (calle Luis García), entre  calle 

Montevideo y Avda. Juan B. Justo, ciudad de Tigre, con 

la exigencia del cumplimiento estricto del 

estacionamiento vehicular dentro del predio de 

emplazamiento. 

 

Para el rubro “Servicios Comerciales”, en la especialidad 

“Lavado de ropa”, sólo será admisible para el sector 

identificado en el artículo anterior previo aprobación de 

consulta previa (prefactibilidad de radicación). 

 

H3 

U2 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-5836/13 

TIGRE, 9 de agosto de 2013.- 
VISTO: 

Las presentes actuaciones por las cuales la firma GEWIN S.A. solicita 

prefactibilidad de uso para la instalación de un Centro Comercial en el predio designado 

catastralmente como Circunscripción I, Sección C, Manzana 245b, parcela 1ª, Zona R2d, y,  

  
CONSIDERANDO: 
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Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo lo dispuesto por la 

“Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º 

de la Ordenanza 1894/96”,  fechado el 23 de julio de 2013, mediante el cual se analiza la situación 

planteada y se propone la incorporación de rubros permitidos y condicionados en la zona antes 

mencionada. (Se adjunta copia digitalizada). 

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO_1.- Incorpórase los rubros “Bar y Restaurante”, “Cafetería”, “Artículos de Deportes”, 
“Servicios Financieros”, “Servicios Comerciales”, “Vinería y Jugos”, “Artículos para el Hogar” y 

“Autoservicio”, dentro de los admisibles en la Planilla General de Usos – Anexo V del Decreto 

2330/06 para la zona R2d, exclusivamente para parcelas frentistas a la calle Colectora Este del 

Acceso a Tigre de la Ruta Panamericana (calle Luis García), entre  calle Montevideo y Avda. Juan 

B. Justo, ciudad de Tigre, con la exigencia del cumplimiento estricto del estacionamiento vehicular 

dentro del predio de emplazamiento. 

 

ARTÍCULO 2.-  Para el rubro “Servicios Comerciales”, en la especialidad “Lavado de ropa”, sólo 

será admisible para el sector identificado en el artículo anterior previo aprobación de consulta 

previa (prefactibilidad de radicación). 

 

ARTÍCULO 3.- El anteproyecto de arquitectura a presentar en función de la consulta formulada 

por expediente 4112-5836/13 deberá contemplar el estudio vial de accesos y egresos a la parcela a 

habilitar, en el contexto del nudo vial existente próximo a la misma. 

 

ARTÍCULO 4- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de Control 
Urbano y Ambiental. 

 

ARTÍCULO_5- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 

Municipalidad de Tigre. Notifíquese por la Dirección de Obras Particulares la que requerirá el pago 

de los Derechos de Oficinas para actuaciones con tratamiento por intermedio de la “Comisión de 

Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º de la 

Ordenanza 1894/96”. Por la Dirección General de Habilitaciones prosígase el trámite de 

habilitación solicitado en el expediente 4112-5836/13. 
C173 

BO.692 
23-08-13     

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  
Carlos Vittor, Secretario de Control Urbano y Ambiental. 

DECRETO N° 959/13 
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RESOLUCIÓN Nº 1949/13 

FECHA NORMA TEMA DIG 

12-08-13 Res 1949 Restituye a Sra. Susana Inés Bissio predio tomado en 

posesión por Resolución 1079/08. I-A-19-27. 

 

T14 
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BO.692 

23-08-13     

 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 1950/13 

FECHA NORMA TEMA DIG 

12-08-13 Res 1950 Restituye a Srs. Walter Gonzalo Giebelhausen y 

Jorge Omar Bigiolli, predio tomado en posesión por 

Resolución 2220/03- III-F-32-17. 

 

T14 
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BO.692 

23-08-13     

 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 1952/13 

FECHA NORMA TEMA DIG 

13-08-13 Res 1952 Nuevos valores de la Tasa por Servicios Municipales 

a partir del cuota 9 del ejercicio 2013. 

 

T16 
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BO.692 

23-08-13     
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